
;;� :;i{� 
· . .l,!./'1 ·): 

(:1.)BIE!'tNO '.:E '-A 
C]UOAJ) O"E ·MÍXICO 

� .' - .. ' i 2:g:2;� 
· � · FY0:ncise.ó, 

.�.�!!!.:�- 
ALC,t>.l.OiA AL.V ARO OB:RE.GÓN 
i �H�t: ��:!()!"-; (�!::.}'.�.=:ttAL l-t�.: 
.Síí1\·1Cf11S UR�/•i•�:)S 
'C•l!•:�i :('�}(;;,[ DE: r-:{:::fl,,:i{·.1.1\l"'',-,:-. ";' 
: ·�,Jf'-�';fjj r{'\/ r \t�1 CH;�� Ll r.�. i / C ►; !· ... 
;\f-,!R� :�t T �:. 

Ciudad de México a 13 de julio de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0079/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 
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Eliminado el domicil¡o 

Con fecha 05 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el 
Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En fecha 05 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento 
del sitio, la·, inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

El,rn,nado la forna de conformidad con las Re,oluuones RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e stsbtecen que id firmo es 
cor1"::,idt,rdd.d como un atributo de la pi::!'í'.l.or1cil1ddd � IO":, individuos, t::tn V1 rtud OI::" que d trdVE::1'� de e"!itd �� µt.Jt'de idt!'nt1f1car 
a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el 
rnnsPmrmiPnto dP su titular, "' intormación cl;isif1cad;i como rnnfrdPnnal conforme al articulo 11 �. tr acrion 1, dP la 1 P\' 
,ederal de Tr;insparenoa v Acceso a la lnformac,on Publica 

l. 

11. 

siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Mario Gonzalez Ulloa Vazquez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 05 de julio de 2023 y que se le asigno el número 1886-2023 folio de 
VUT, donde se solicita el derribo de 2 árboles que se encuentran muertos en pie, se localizan er FFFFF 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo 

ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones· aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 
de octubre, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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1 A,::o: rr.t:e:-tc en pie. se 
1 erc��n�a 9�r.!ac'o e.entre 
1 Ce una ¡:;rC.i!1er3 a r:i!:aj de 

una de res habi!acicnes ce 
!e ;irc;iit:c.:,d, {el .'.ir"o-QI pasa 
er:�:e Z pesos de esta}. la 
Pélrt.� G1.:e s.oOrc�.Jtc tiene 
ramas mccrtas y algunas 
se �an écsp:encicl-o: er. !a 
parte de arriba ;;:�I -¡e :r.o 
exístcri 2 1r.a;;:il:;ces por �o 
<;UO es un r.esc.o oue las 
ramas caís¡i� �;�,e· es.es. 

·1 Por .su ;;b¡�CJón ha 
scr.c:aéo h\:::1ecac centre 
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trence. 
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1 :1e. se er:c�ent¡a ota�:a�o 
: den::o ::!e una ja�d::1era a 
; mitad ce una de :as 
' nab,tac1ones ce ,,. 
¡ p�c;::i�ad, (el á:cc! pasa 
1 entre 2 pisos e,:, esta). uco 
í d� s�s. ta:ro se_ e:1.cue_r.::-z 
¡ t;� �_;,ce �Cí!lii!'Hl;: t:-c=ie' : 

1 
m;;e:;c cescencenre. 
muchas ramas �ucr.c1s i' I ¡ secas, ace:-::ás de i 

i presenca éesco:¡e:z<l::cr l i en el tronce, por s:.: ¡ 
• ub�cacid:: <!e.�:·ro ce la casa . 
! ha generado hurne<:.ac en ¡ f fas paredes ée1 in;:-iucb;e, ¡ 
1 en Ia parte ce art1::>a se t 
1 1 enCJJ.entr.a una tuberia cara 
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tte?qa:u�s Ce: p:kr.e; oiso. 1 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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CJUDAP DE MiXICO ! 
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Archivo fo(ográíico 

Árbol 1 Derribo 

T.;,gaJuz 2 (junto a la tubería 
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t�IRECCION. ---L 

El presente dictamen se emite de acuerde con mi leal saber y entender 

Dictamino 
�--do 

Lili0:n.:t Gut.ióuo:?"; Fr.anco 
{DICTAMJN.ADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA EL DTSTRlTO FEDERAL NADF- 

001-RNAT-2015 No. 37.6) 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 2 (dos) árboles de la CEDRO 
BLANCO/Ca//itropsis lusitanica; que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda. derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para el derribo de 2 (dos) árboles en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100069200ERYD7 AT. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción i. X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, ¡ 1 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el /, Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en j· virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la _jf Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia /J de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldí� /2Ivaw ... OB!'egón~el 21 de octubre d'f/ 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexico la Dirección de Preservación /Y i Conservación del Medio Ambiente,a_t1101'izalo siguiente: / / o,.,. .. ::�:-- VUT 1886-2023 P é e: i n is ' 6 
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PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el derribo de 2 (dos) árboles de la especie: CEDRO 
BLANCO/Ca//itropsis /usitanica; que se yerguen en Lo 
anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0120/2023, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

nservación del Medio Ambiente 

En atención al número interno OPCivlA 1240-2_2023 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de mnformidad ccn el AaJerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica corno acceso resmnudo en la modalidad de OJn1idendal la información pública que contlene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catí3Iogo de Documentos y Datos Personales con1idenciales apicables para H. AJcaldia de Álvaro Obrecón'. 
ACUERDO c•.11-10-CT/AA0/2021. 
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